
                                                                                                                                             

 

                                                                                                                                      Circular N°2  

 

A la Comunidad  

María Educa  

 

Saludo afectuosamente a cada una de las familias de nuestra comunidad e informo, como ya es de 

conocimiento público, que las actividades escolares comienzan el día 1 de marzo. Con relación al 

inicio de nuestras actividades escolares les informo lo siguiente: Las clases presenciales se inician el 

1 de marzo en ambas sedes. Les recuerdo que tal como lo señalé en la circular anterior, estas serán 

de acuerdo al aforo permitido para cada nivel, en el caso de la Sede de Arauco serán 12 alumnos 

por sala, en el caso de Las Parcelas 15 alumnos y en los niveles preescolar 10 alumnos. Este ingreso 

será progresivo y voluntario de acuerdo a las indicaciones de las autoridades del Ministerio de 

Educación. En el caso de nuestra comunidad son los profesores jefes los que están informando a los 

padres y apoderados de los alumnos, que fueron seleccionados en los diversos cursos, para lo cual 

se consideraron aspectos relevantes para cada caso. Se trabajará en doble jornada, con ingreso 

diferido, recreos diferidos y con todos los protocolos informados al Ministerio de Educación, con el 

objetivo de otorgar plena tranquilidad a los padres y apoderados y proteger así a toda la comunidad 

escolar, teniendo siempre presente que es preeminente el autocuidado, para lo cual es necesario 

insistir en las normas básicas establecidas por el MINSAL. Los cursos que inician presencialmente 

son, en la Sede de Arauco Cuartos y Terceros Medios, teniendo ambos cursos un grupo en la mañana 

y otro en la tarde, en el caso de la Sede Las Parcelas se iniciarán con los Primeros Básicos; ya que es 

fundamental afianzar de manera primordial en nuestros niños y niñas el proceso de lecto escritura, 

tan fundamental para el desarrollo de otras habilidades. Cada semana se irán ingresando nuevos 



cursos hasta completar el aforo permitido para todos los niveles, ante esto consideramos que, a la 

primera semana de abril, ya tendríamos un número significativo de alumnos participando en las 

clases presenciales y otro grupo en vía remota. (Se han considerado algunas asignaturas para clase 

remota exclusivamente). Las clases, de acuerdo a los horarios de cada curso que se enviarán a través 

de Papinotas, se desarrollarán vía presencial de lunes a jueves y el día viernes todas las clases 

programadas de desarrollarán de manera remota, con el propósito de que el día viernes se proceda 

a una total desinfección de cada una de las sedes.  

 

Textos escolares  

Los textos escolares ya están en el establecimiento, estos serán entregados a partir del día 3 de 

marzo para todos los cursos en Sede Arauco (ingreso calle Juan Pablo II, entrega en el techado), las 

coordinadoras de nivel informarán los cursos y horarios que le corresponda. Solicitamos a los padres 



y apoderados que asistan el día y en el horario que sean citados, para que sus hijos e hijas tengan 

en su poder este material y así poder participar de todas las actividades que se programarán 

considerando este importante recurso, además recibirán además la agenda escolar.  

Otros aspectos importantes a considerar:  

1.-Las reuniones de los Padres y Apoderados seguirán realizándose vía on line.  

2.-No estará permitido el ingreso de apoderados, solo en aquellos casos que sean citados por algún 

departamento.  

3.-Las colaciones de los alumnos de preferencia deberán ser envasadas.  

4.-Los espacios de recreos están determinados por nivel, recordando que estos son diferidos  

5.-Cualquier situación debe ser consultada a Rectoría o a Inspectoría General.  

6.-Con relación a los horarios de ambas sedes, estas están abiertas desde las 7/45 hrs. hasta las 

18/15 hrs.  

 

IMPORTANTE  

1.-Recordar que los alumnos (as) asistirán con buzo de acuerdo a lo establecido en la reunión final 

del Centro general de Padres, analizado y autorizado por Rectoría  

2.- En la situación de los alumnos (as) cuyos padres contratan furgón escolar estos deberán contar 

con todas las exigencias del MINSAL para el funcionamiento de este medio de transporte 

(responsabilidad directa de los Padres y Apoderados)  

 

Todas las acciones que se han planificado para este reintegro gradual a clases, estarán sujetas a las 

indicaciones que nos vayan entregando tanto el MINSAL, como el Ministerio de Educación. 

Confiando siempre en las manos protectora de nuestra Mater para dar inicio a una nueva y exitosa 

jornada escolar 2021.  

 

Saludos cordiales,  

 

ROSA VALDIVIA ULLOA RECTORA  

 

La Serena 25 de febrero 2021 

 



NOTA: Recuerdo a la Comunidad que pueden realizar la revisión detallada de todos nuestros 

Protocolos y Procedimientos reglamentados en la Página web de nuestra institución: 

www.mariaeduca.cl 


